
4799 RESOLUCION de 16 de enero de 1981, de la Delega- 
ción Provincial de Zaragoza, sobre autorización, de
claración de utilidad pública en concreto y apro
bación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. Línea a 15 KV. La Zaida- 
Velilla de Ebro (A. T. 109/80).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, nú
mero 10, solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de línea 
eléctrica, situada en ios términos municipales de La Zaida y 
Velilla de Ebro; destinada a mejorar la distribución eléctrica 
en la zona y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en los capítulos III y IV del Decreto 2817/1986, capítulo III del 
Decreto 2610/1868, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968; 
Ley de 24 de noviembre dé 1939, sobre ordenación y defensa' 
de la industria,

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto;

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la in¡» 
talación de referencia.

Declarar en concreto, 1? utilidad pública, de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones in materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto di ejecución de las instalaciones cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Apoyo de la linee a E. T, «La Zaida», junto al río 
Ebro.

Final: Apoyo de la línea a E. T. «Velilla de Ebro», junto al 
pueblo.

Longitud: 5.914,08 metros.
Recorrido: Términos municipales de La Zaida y Velilla de 

Ebro.
Tensión: 15 KV,
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 de LA-56.
Apoyos: Hormigón y metálicos.

Esta resolución se dicta en las condiciones alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 18 de enero de 1981.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—226-D.

4800 RESOLUCION de 16 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Zaragoza, sobre autorización, 
declaración de utilidad publica en concreto y apro
bación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. Línea a 15 KV. Badules- 
Mainar. (A. T. 58/80).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 
número 10, solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de. ejecución de línea 
eléctrica, situada en los términos municipales de Badules, Vi- 
lladoz. Villarreal y Mainar destinada a mejorar la distribución 
eléctrica en la zona, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, ca
pítulo III del Decreto 2619/1066, Orden ministerial de 1 de fe
brero de 968, Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación ce -eferencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1066.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones cuyas 
principales características son las siguienes:

Origen: Final de la línea «Daroca-Badules».
Final: R. T. Mainar.
Longitud: 7 836 metros.
Recorrido: Términos municipales de Badules, Villadoz, Villa

rreal v Mainar.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 de LA-56.
Apoyos- Hormigón y metálicos.

Esta resolución se dicta en las condiciones alcance y limita
ciones que establece el Regiam-nto de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2610/1966, d 2C de octubre.

Zaragoza, le de enero de 1981.—El Delegado provincial, A. 
Rodríguez Bautista.—227-D.

4801 RESOLUCION de 20 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado n esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias: RI. 2.718, 
expediente 35.901 - F/BT-001, solicitando autorización para mon
ta. la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu- 

’lo III'del Decreto 2817/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas / en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Ésta Delegación Provincial del Ministerio de ndustria y 
Energía vistos ios informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de una línea en baja tensión para Bar- 
Mesón, en calle General Mola de  Quintanar de la Sierra.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 oe marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 20 de enero d¿ 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—742-15.

4802 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la De
legación Provincial de Oviedo, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 34.448, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas écnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. Telefónioa-Llaranes.
Emplazamiento: Llaranes, Avilés.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley 
de 24 de noviembre de 1039, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar él proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo 
IV del Decreto 2817/1966.

Oviedo, 21 de enero de 1981.—El Delegado provincial.—268-D.

4803 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Segovia, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Segovia a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 
53, y oficinas en Segovia. Juan Bravo, 30, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una instalación eléctrica de línea de alta 
tensión y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2817/1966, sobre utilización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Segovia ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la lí
nea en alta tensión cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea trifásica de circuito simple a 45 KV., con conductores 
de aluminio-acero de 118,2 milímetros cuadrados de sección, ais
ladores de cadenas de vidrio y apoyos de hormigón y metálicos, 
cuyo recorrido de 5.299 metros de longitud tendrá su origen en la


